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   CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINACIÓN: 

MARKETING DIGITAL VIRTUAL PROJECTS CÍA. LTDA. 

  

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

AGUIRRE IDROVO RENZO XAVIER CC. 171011878-5 socio 

BURNEO RIOFRIO JUAN PABLO CC. 171992581-8 socio 

CRESPO MIJARES MAGDALENA LUCILA Cl. 171163849-2 SOCIA 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

DI 4 COPIAS **GLR** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

República del Ecuador, hoy, VEINTIDOS (22) de JULIO 
DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN  comparecen a la celebración de la 

19 , presente escritura pública, el señor RENZO XAVIER 

20 

21 

22 

2 

4 

25 

26 

27 

28 

AGUIRRE _IDROVO, divorciado, por sus propios derechos; 

* señor JUAN PABLO BURNEO RIOFRIO, soltero, por Áus 
  

propios desechos; y, la señorita MAGDALENA LUCILA 

CRESPO MIJARES, soltera, por sus propios derechos.- Los 
  

— 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la señorita Magdalena Crespo, quien es de 

hacionalidad_ estadounidense, inteligente en el idioma 
  

castellano, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 
> 

a) 
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10 

11 

12 

13 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad; bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de responsabilidad limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen En el otorgamiento de esta 

escritura los señores Renzo Xavier Aguirre Idrovo, divorciado, 

ecuatoriano, Juan Pabl Sn iofrío, soltero” ecuatoriano 

y Magdalena Lucila Crespo Mijares, soltera de nacionalidad 

14)) estadounidense, todos domiciliados en la ciudad de Quito, 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cantón Quito, provincia de Pichincha, Ecuador. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 
  

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

ULO 1.- Del Nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

| - Nombre.- ENpombre - e la compañía que se 

constituye €s, MARKETING DIGITALWIRTUAL PROJECTS 

COMPAÑIA LIMITADA, “cuyo nombre constituirá propiedad de 

   

      
o 

la compañía, y su uso exclusivo podrá ser hecho por 

cualquier medio no prohibido por las leyes ni contrario a las 
r . e - 

buenas costumbres o al orden público. Artículo Segundo.-



     3 de "que puedan establecerse sucursales, agencias o 

4 establecimientos en otros lugares, dentro de la República del 

s Ecuador o fuera de ella. Estos estatutos sociales serán 

6 gobernados e interpretados de acuerdo a las Leyes 

3 ecuatorianas. Artículo Tercero.- Objeto.- La Compañía 

3 tendrá por objeto: a) Prestación de servicios de publicidad, 

. Wmarkotina estudios de mercado, desarrollo y elaboración de 
— 

10 estrategias publicitarias e imagen corporativa, proyectos y 

43 estucos de marketing. S) Desarrollo, producción y 

2 “asesoramiento de eventos, seminarios, exposiciones, 

Rx presemacones de planes publicitarios y de marketing.”C) 

Representación de marcas nacionales e internacionales en el 

15 medio publicitario y de marketing. d) Importación, 

16 Nexportación, compra, venta, distribución de productos 

17 relacionados -con el área publicitaria y de marketing. e) 

18. Brindar capacitación en el área de publicidad y marketing 

IN, excepto instrucción superior. f) Servicio de imprenta, diseño 

20% gráfico e industrial, ejecución de proyectos publicitarios y de 

21 marketing, “de páginas web, desarrollo de programas 

22 aplicables al área publicitaria y de marketing. Para el 

222 cumplimiento del objeto social podrá ejecutar todo acto o 

erat que no esté prohibido por las leyes, ni sea contrario 

25 alas buenas costumbres ni al orden público. Se entiende que 

26 la Compañía está facultada para cumplir el objeto social con 

27 todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 

28 intervenir como socio o accionista en la formación de toda 
a 
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1 Clase de sociedades, aportar capital a éstas, adquirir, tener y 

2 poseer títulos, acciones, participaciones u obligaciones, y en 

3 general realizar toda clase de actos o contratos que se 

4 requieran o convengan para el cumplimiento de su objeto , - 

s social. Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la 

$ compañía es de cincuenta años,“contados desde la fecha de 

7 inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

g antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

9 sujetándose, gn cualquier caso, a las disposiciones legales 

10 aplicables. TITULO ll.- Del Capital.- Artículo Quinto.- 

11 Capital y participaciones.- El capital social es de 

12 CUATROCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

13 (USD.400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

14 sociales, con un valor nominal de un dólar cada una J/.—. 

15 TITULO !lII.- Del Gobierno y de la Administración.- Artículo 

16 Sexto.- Norma general.- El gobierno de la compañía 

17 Corresponde a la junta general de socios, y su administración 

18 al gerente general y al presidente!” Artículo Séptimo.- 

  

  

19 Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el 

20 gerente general de la compañía, mediante nota dirigida a la 

21 dirección registrada por cada socio en ellacon ocho días de 

22 ticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

  

   
ebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

oria ni el de realización de la junta”” Articulo 

25  Octavo.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga 

26 otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

27 convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

28 Ciento del capital social. Con igual salvedad, en segunda



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

    

  

——, 

los socios presentes. Artículo Noveno.- Quórum de 
  

3 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

última convocatoria se expresará que la la junta se instalará ¿Sh |     
decisiones se tomarán con la mayoría del capital social .- 

concurrente a la reunión. Artículo Décimo.- Facultades de 

la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía de responsabilidad limitada“ "Artículo Décimo 

Primero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado “y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Artículo Décimo ' 

Segundo.- Presidente de la compañía.- El hresidente será 

nombrado por la junta general para un períoda de cinco años, 

a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

uniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente 

general los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; y, C) Si rogar a od 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 
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1 ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

2 definitivamente. “Artículo Décimo  Tercero.- Gerente 

3 General de la compañía.- El gerente general será nombrado 

4 por la junta general para un período de cinco años, a cuyo 

5 * término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en 

6 el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

7 reemplazado. Corresponde al gerente general: a) Convocar a 

g - las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

9 reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el 

10 presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el 

11 presidente los certificados de aportación, y extender el que 

12  Corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, 

13 judicial y extrajudicial de la compañía, “sin perjuicio de lo 

14 dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) 

15 Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 

16 la Ley de Compañías. TITULO IV.- Disolución y 

17 Liquidación.- Artículo Décimo Cuarto.- Norma general.- 

18 La compañía se disolverá por una o más de las causas: 

19 previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

20  liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

21 acuerdo con la misma ley. “CUARTA.- APORTES.- Los 

ocios suscriben el capital en la siguiente proporción:---======- 

     

  

22 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

25 Renzo Xavier Aguirre Idrovo ¿ USD.$136,00  USD.S 68,00 osos 68,00 135 Y 

26 Juan Pablo Burneo Riofrío ¿-  USD.$132,00  USD.$66,00--USD.$ 66,00 132 / 

27 Magdalena Lucila Crespo Mijares“ USD.$ 132,00  USD.S 66,00 USD.$ 66,00 132 

28 TOTAL Nusbs 400,00  USD.$ 200,00 USD.$ 200,00 400 NS 

” £



   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22    

   
25 

26 

27 

28 

en $ 7 

su aportación la misma que .han realizado en numéraño;g ” 

  

conforme consta de la apertura de la cuenta de integración 

    

de capital en el Banco Promérica, cuya certificación se 

agrega, comprometiéndose a pagar el cincuenta por ciento 

restante en un plazo de un año contado desde la inscripción 

del presente instumento en el Registro Mercantil 

correspondiente. La inversión que realiza la señorita 

Magdalena Lucila Crespo Mijares nacida en los Estados 

Unidos de Norteamérica, es extranjera directa, QUINTA.- 1(— 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 
períodos señalados en los artículos Décimo Segundo y 

Décimo Tercero del estatuto, se designa como presidente de 

la compañía al señor Juan Pablo Burneo Riofrío con cédula 

de ciudadanía Número uno siete uno nueve nueve dos cinco 

ocho uno ocho y como gerente general de la misma al señor 

Renzo Xavier Aguirre Idrovo con cédula de ciudadanía 

Número uno siete uno cero uno uno ocho siete ocho cinco 

respectivamente. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la. perfecta validez de esta 

escritura.- FIRMADO) Abogado FRANCISCO BETANCOURT 

SALTOS, con Matrícula Profesional número once mil 

quinientos setenta y ocho del Colegio de Abogados de 

incha.-* HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en todas y 7 
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: LO 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN BÉ' 

IDA 

Y CAPITAL 

Quito, 19 de Julio de 2010. AM No. 60400071 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

RENZO XAVIER AGUIRRE IDROVO +7 US$ 68.00 —7 

MAGDALENA LUCILA CRESPO MIJARES “— US$ 66.00 *—- 

BURNEO RIOFRIO JUAN PABLO US$ 66.00 ¿—- 

TOTAL: US$ 200,00 o 

Doscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
MARKETING DIGITAL VIRTUAL PROJECTS. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su 
cancelación, siempre y cuando el plaz scurrido sea de 31 días o más, 

       

  

Firma Autorizada   



IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311819 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BURNEO RIOFRIO JUAN PABLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07/2010 14:19:19 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MARKETING DIGITAL VIRTUAL PROJECTS CIA. LTDA. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/08/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CyuiQonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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«q uo CASO CTORÁNRIQUE DIAZ BATLESTEROS W 

y PE 7 Ay 7 x, 
Inu NOTARIO DÉCIMO O O DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

....lOrgó ante mi, en fe de elo confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MARKETING DIGITAL VIRTUAL PROJECTS CIA. LTDA., 

que otorga el señor RENZO XAVIER AGUIRRE IDROVO Y OTROS, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

» 

D peta”    
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros ¿770008 
..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE MARKETING DIGITAL VIRTUAL PROJECTS 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 22 de JULIO del 2010, la Resolución de la 

  

Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q.10.003083, de fecha 

27 de Julio del 2010, que APRUEBA la presente Compañía.- Quito a, 

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL OCHENTA Y TRES de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA 
DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 27 de julio de 2.010, bajo el número 2470 del 

Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "MARKETING DIGITAL 

VIRTUAL PROJECTS CÍA. LTDA.", otorgada el veintidós de julio del año dos mil diez, 

ante el Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE 

DÍAZ BALLESTEROS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1359.. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citadaunes ión: de conformidad a lo establecido en el 

  
RG/mn. 

 



3. 

49006910 
A UPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS    

OFICIO No. SC.1J.DJC.10. - 017692 

Quito, 15 AGO 2010 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MARKETING DIGITAL VIRTUAL PROJECTS CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Gladys Y. d$ Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


